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1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RESIDENCIA  

 

La Residencia de Leganés es un Centro concertado dependiente de la Dirección General de 

Atención a Personas con Discapacidad de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad de la Comunidad de Madrid. La gestión técnica del recurso corre a cargo de la Fundación 

Manantial, entidad que, además de asumir la tutela de personas con enfermedad mental grave, gestiona 

otros recursos residenciales, de rehabilitación psicosocial, laboral, apoyo comunitario, soporte social y 

centro especial de empleo. 

El recurso se puso en funcionamiento en Junio de 2011 y está integrado dentro de la Red 

Pública de Centros de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera 

dependiente de la Subdirección General de Asistencia Técnica y Coordinación de Planes para personas 

con discapacidad de la mencionada Consejería. El dispositivo se rige por el Decreto 122/1997, de 2 de 

octubre, por el que se establece el Régimen Jurídico Básico del Servicio Público de Atención Social, 

Rehabilitación Psicosocial y Soporte Comunitario de Personas afectadas de enfermedades mentales 

graves y crónicas, en diferentes centros de servicios sociales especializados.  

Con la Residencia se pretende ofrecer una alternativa estable y normalizada de alojamiento y 

soporte residencial, como un recurso comunitario, abierto, supervisado y flexible para personas con 

enfermedad mental crónica, de ambos sexos, que presenten dificultades y limitaciones en su 

autonomía personal y social, y que carezcan de apoyo familiar y social. La Residencia proporciona, 

con carácter temporal o indefinido, tanto alojamiento y manutención, como apoyo y soporte personal y 

social y, en paralelo a su función residencial, se entiende como un Recurso de Rehabilitación 

Psicosocial integrado dentro de la Red de Salud Mental. Cuando una persona vive en la Residencia, 

conoce y utiliza los recursos normalizados de su entorno, principalmente para satisfacer sus variadas 

necesidades, contando para hacerlo con la ayuda técnica y el apoyo de sus profesionales. 

La Residencia Leganés da cobertura al Área 9, que comprende los municipios de Leganés y 

Fuenlabrada. Trabaja de forma coordinada y complementaria con los Programas de Continuidad de 

Cuidados de los Servicios de Salud Mental (SSM) de dichos municipios. La vía de acceso para recibir 

atención en este centro es a través de la derivación del psiquiatra y continuador de cuidados de 

referencia del correspondiente Servicio de Salud Mental de estos municipios. La Residencia cuenta 

con 30 plazas, de las cuales 28 corresponden a Leganés y 2 a Fuenlabrada. Además, dispone de dos 

habitaciones adaptadas para minusválidos, por lo que es posible la incorporación y acceso de dos 

usuarios que, además del trastorno mental, presenten dificultades en la movilidad o el manejo en el 

espacio. El centro está situado en la C/ Coslada nº 22, en el municipio de Leganés. Los datos para 

contactar con el recurso son:  
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Teléfono: 912642377  

Fax: 912641973  

Mail: mrleganes@fundacionmanantial.org. 

El equipo de la residencia está compuesto por las siguientes personas: 

TURNO DE MAÑANA  

María Gil de Gómez Alfageme 

Diana Recio Delgado 
Directoras 

Juan Ramón Mosquera Lucas  Psicólogo 

Patricia Mateos Pérez Terapeuta Ocupacional 

Ana Pezuela Robles Educadora Social 

Laura Iglesias Luengo  Educador Social 

Rosario Bravo Merino/Leticia Nicolás Carrancio Educadora Social 

Víctor Aranda Luengo Educadora Social 

Laura Benito Villar/Sonia Sanz Acera Educadora Social 

TURNO DE TARDE 

Sara López García Educadora Social 

Esther Silvo Coito Educadora Social 

Raúl Martín Gutiérrez Educador Social 

Fátima García Jorge Educadora Social 

TURNO DE NOCHE 

María Murillo Navía Monitora 

Néstor Camacho Fernández Monitor 

TURNO FINES DE SEMANA 

Manuela Díaz Fernández-Pacheco Educadora Social 

Laura Tornero Fernández Educadora Social 

Raúl Regidor Robleda Educador Social 

Diana Izquierdo Santiago Educadora Social 

ADMINISTRATIVO  

Jesús de las Heras Quirós Oficial  Administrativo 

mailto:mrleganes@fundacionmanantial.org
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 Además, disponemos de una página web donde se puede ampliar información sobre este 

recurso y otros gestionados por Fundación Manantial: www.fundacionmanantial.org. 

 

Los objetivos generales de la Residencia son los siguientes: 

¶ Ofrecer una cobertura residencial a aquellas personas que por su nivel de deterioro o por 

ausencia de una vivienda necesitan un apoyo constante. 

¶ Propiciar la adquisición de las habilidades necesarias para llevar una vida más autónoma e 

independiente. 

¶ Facilitar la integración social de los residentes buscando la normalización. 

¶ Aliviar la sobrecarga familiar en aquellos casos en los que la familia es el principal 

cuidador de la persona con enfermedad mental. 

¶ Facilitar y preparar los procesos de vuelta al domicilio familiar. 

¶ Evitar internamientos innecesarios o situaciones de abandono. 

¶ Evitar situaciones de marginación asegurando un nivel de calidad de vida digno. 

 

Las principales características de este recurso se detallan a continuación: 

¶ Ser un espacio normalizado de alojamiento y convivencia.  

¶ Ser un contexto para favorecer la rehabilitación y la integración comunitaria de los 

usuarios. 

¶ Contar con un sistema de apoyo y supervisión flexible que asegure respuestas ágiles y 

rápidas a las necesidades de cada uno de sus usuarios. 

¶ Fomentar la participación activa y autónoma de los usuarios en su organización y en el 

desarrollo de las tareas domésticas. 

¶ Ofrecer atención y apoyo psicosocial orientados a mejorar la autonomía e independencia 

del usuario, y promover el desempeño de roles sociales normalizados que faciliten su 

progresiva integración comunitaria. 

¶ Trabajar en estrecha coordinación con los Servicios de Salud Mental de referencia, con 

otras Residencias, otros recursos de rehabilitación, Servicios Sociales Generales y cuantos 

otros recursos socio-comunitarios sean necesarios para asegurar una atención integral a los 

usuarios. 
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¶ El perfil general de los usuarios susceptibles de ser atendidos en la Residencia se ajustará a 

los siguientes criterios generales: 

¶ Tener entre 18 y 65 años. 

¶ Personas de ambos sexos. 

¶ Personas con trastornos mentales crónicos cuyo déficit o nivel de deterioro en su 

funcionamiento psicosocial les impide vivir de un modo independiente. 

¶ Ausencia, inadecuación o imposibilidad temporal o definitiva de apoyo familiar o social. 

¶ Estar atendido y ser derivado desde los Servicios de Salud Mental del Área 9. 

¶ Estar en una situación psicopatológica estable, es decir, no estar en el momento del acceso 

en situación de crisis psiquiátricas. 

¶ No tener enfermedades físicas graves o crónicas que exijan una asistencia o cuidado 

sanitario especializado o continuado. 

¶ No presentar patrones comportamentales excesivamente agresivos o peligrosos para sí 

mismos o para los demás. 

¶ No presentar problemas graves de consumo de tóxicos. 

¶ La Residencia Leganés está compuesta por un equipo profesional con un Director, doce 

Educadores Sociales a tiempo completo, dos Monitores de turno de noche, un Psicólogo, 

un Terapeuta Ocupacional, tres profesionales de limpieza y un Auxiliar Administrativo. La 

Residencia funciona de modo continuado 24 horas diarias los 365 días del año. Los 

profesionales dan el apoyo oportuno a los usuarios tanto en el funcionamiento doméstico y 

en la convivencia dentro de la Residencia, como en la adaptación e integración en el 

entorno comunitario. 
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Las principales funciones del Equipo de profesionales de la Residencia Leganés son las 

siguientes: 

¶ Participar en las Comisiones de Derivación y Seguimiento que tienen lugar mensualmente 

con los SSM del área 9, para hacerse partícipes de la primera valoración, las derivaciones 

que se plantean y ofrecer información sobre evolución y estrategias de intervención de cada 

uno de los usuarios a los responsables de continuidad de cuidados de cada caso. 

¶ Mantener coordinaciones frecuentes con otros recursos implicados en el proceso de 

rehabilitación de cada usuario. 

¶ Mantener coordinaciones con las familias. 

¶ Realizar intervenciones encaminadas a lograr el nivel de autonomía necesario de los 

usuarios derivados. 

¶ Coordinar el proceso de adaptación y evolución de cada usuario en la Residencia. 

¶ Realizar una evaluación específica de las distintas habilidades que cada usuario debe poner 

en práctica en la Residencia 

¶ Participar en el Plan Individualizado de Atención Residencial (PIAR) de todos los usuarios 

que ocupan una plaza en la misma. 

¶ Diseñar y poner en marcha distintas estrategias encaminadas a alcanzar los objetivos 

marcados en el PIAR de cada usuario. 

¶ Supervisar y apoyar el reparto y organización de las distintas tareas domésticas de las que 

se responsabilizará cada usuario. 

¶ Apoyar y capacitar a los usuarios para el correcto desempeño de dichas tareas domésticas. 

¶ Colaborar en la elaboración de las normas de convivencia que estructurarán la vida en la 

Residencia. 

¶ Supervisar y apoyar la correcta relación de cada usuario con la comunidad y con sus 

propios compañeros. 

¶ Diseñar distintas intervenciones dirigidas a garantizar la integración comunitaria de los 

usuarios en el barrio. 

¶ Asegurar el cumplimiento de las citas médicas y la correcta toma de medicación de cada 

uno de los usuarios que viven en la Residencia. 
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¶ Colaborar en la evaluación global del funcionamiento de la Residencia y de cada usuario de 

acuerdo a las directrices establecidas por la Consejería. 

¶ Organizar y realizar asambleas semanales en la Residencia para fomentar la participación 

de los usuarios en la organización del recurso y poder debatir y solucionar diversos 

conflictos de convivencia. 

¶ Apoyar e intervenir ante los diferentes problemas o dificultades que puedan surgir en el 

funcionamiento y/o convivencia, así como en las situaciones de exacerbaciones 

psicopatológicas o crisis. 
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2. DATOS GLOBALES  DE ATENCIÓN  

En este apartado se recogen datos sobre diversos aspectos de la atención llevada a cabo por el 

centro durante el año y que tienen relación con: derivaciones, atenciones, lista de espera, 

incorporaciones y salidas producidas. 

 

2.1. Movimiento asistencial 

2.1.1. Lista de espera en el último año 

Tabla 1.  Personas en lista de espera 

 N 

Personas en lista de espera 1/1 15 

Personas en lista de espera 31/12 11 

 

Tabla 2. Tiempo en lista de espera de las personas incorporadas 

 Días 

Tiempo medio en lista de espera de las 

personas que se han incorporado en el 

último año  

108 

 

Descripción: 

Durante el 2020 la lista de espera de la Residencia se ha mantenido estable, con una ligera 

disminución, en relación al 2019. Llevamos tiempo trabajando en las coordinaciones con los CSM en 

la idea de que la lista de espera debe ser una herramienta que se revise periódicamente, se actualice 

y de cuenta de las necesidades reales de un recurso residencial, que hay en los distintos CSM. Este 

año se ha revisado en varias ocasiones, y se han retirado algunas personas de esta lista, que ya 

habían rechazado una plaza en alguna ocasión, o que ya no necesitaban el recurso.  

Es importante recordar que sigue habiendo un porcentaje muy elevado de estancias indefinidas en la 

Residencia, lo que impide la movilidad de plazas y el acceso de nuevos casos al recurso. La ausencia 

de alternativas residenciales más allá de la Residencia y las unidades de hospitalización, así como la 

ausencia de recursos económicos, hace que la salida del recurso sea muy complicada para la 

mayoría de las personas que atendemos. Hay varias personas en la residencia que están en situación 

de poder salir por diferentes circunstancias, y que no pueden hacerlo por la ausencia de alternativa. 

Se hace un trabajo muy intenso de coordinación con los CSM para poder abordar estas casuísticas, y 

desde hace tiempo hacemos mucho hincapié en que las propuestas de casos siempre tengan unos 
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objetivos y una temporalidad asociada, para que se pueda trabajar con la idea de que la residencia 

sea un recurso temporal en la vida de la gente, y por lo tanto se puedan reinsertar en la sociedad. De 

esta manera, el recurso podría atender a un mayor número de personas, ofreciendo oportunidades de 

recuperación en los momentos necesarios.  

Lo que sí ha disminuido de manera significativa es el tiempo en lista de espera pasando de 276 a 108 

días. Creemos que el trabajo de revisión y actualización de la lista de espera, que se viene haciendo 

con los CSM en los últimos años, es uno de los factores que están haciendo que las personas 

derivadas no pasen tanto tiempo esperando una vacante en la residencia. Desde hace unos años, 

venimos trabajando con los CSM que se gestione la lista de espera con más criterios que el orden 

por fecha de derivación. Se han introducido otros criterios como la necesidad, la gravedad o la 

previsión de tiempo de estancia. Esto, junto la revisión y actualización de la lista, (sacando los casos 

que llevan más tiempo, y han rechazado o ya no necesitan la plaza), está haciendo que el tiempo en 

lista se reduzca cada año un poco más. Seguiremos trabajando para conseguir que se ocupen las 

vacantes con cierta rapidez, teniendo la lista actualizada con personas que estén dispuestas a entrar 

en la residencia de manera inmediata. 

 

 

2.1.2. Derivaciones del último año. 

 

Tabla 3.  Derivaciones recibidas en el último año 

 

 Distrito : 

Leganés 

Distrito : 

Fuenlabrada 

Distrito:  

Móstoles 
Total:  

Nº de derivaciones 11 2 1 14 

Nº de personas 

derivadas 

11 2 1 14 

 

NOTA: Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 

*Derivación implica la existencia de un informe cumplimentado de derivación (con la necesaria flexibilidad) 
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Tabla 4. Personas rechazadas y personas retiradas de la lista de espera durante el año 

 

 N 

Nº de personas no aceptadas 0 

Nº de usuarios retirados de la lista de espera por su S.S.M 7 

 

Descripción: 

En 2020 se han derivado 14 personas a la Residencia, 11 desde el CSM de Leganés, 2 desde el CSM 

de Fuenlabrada y 1 desde el CSM de Móstoles. La mayoría de las plazas de la Residencia están 

gestionadas desde el CSM de Leganés, por lo que sigue siendo nuestro principal derivador, y el 

único que genera lista de espera. Hay 2 plazas que pertenecen al distrito de Fuenlabrada, y otra que 

es ocupada por Móstoles, permutada con una plaza perteneciente a Leganés. 

En estos tres casos, tanto Fuenlabrada como Móstoles, sólo realizan derivaciones cuando surge una 

vacante en una de estas plazas. 

No ha habido ninguna persona que haya sido derivada dos veces a la Residencia durante 2020. Sí se 

han retirado 7 personas de la lista de espera a lo largo del año. Los motivos de dichas retiradas han 

sido: 

- Cambio en su situación personal o clínica que hace que ya no necesite la plaza en la 

Residencia. 

- Rechazo por parte de la persona a acceder al recurso. 

- No tener la necesidad de acceder a la Residencia en el momento de la vacante. 

- Ingreso o traslado a unidades de hospitalización.   

79% 

14% 

7% 

Nº derivaciones  

Leganés 

Fuenlabrada 

Móstoles 
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2.1.3. Entradas a la Residencia. 

 

Tabla 5. Entradas producidas durante el año 

 

 Distrito : 

Leganés 

Distrito : 

Fuenlabrada 

Distrito:  

Móstoles 

Total:  

Nº de personas que 

han accedido 

8 2 1 11 

Nº de accesos 8 2 1 11 

 

NOTA: Se podrán añadir cuantas filas se necesiten en función de las áreas y distritos de referencia 

Tabla 6.  Personas que han entrado en el centro durante el año 

 

 N 

Nº total de personas que han accedido al centro 11 

Nº de personas que inician*  5 

Nº de personas que reinician**  6 

Nº de usuarios que han entrado durante el 

año atendidos previamente en la MR desde el 

comienzo de su funcionamiento 

6 

Nº de usuarios que han reiniciado en el 

año al que se refiere la memoria  
0 

Nº de reinicios 6 
 

* Nº de usuarios que han accedido a la Residencia en el último año y que no habían sido atendidos en 

ninguna ocasión anterior. 

** Usuarios que han accedido al centro en el último año y que ya habían sido atendidos previamente 

en el mismo  

 

 

2.1.4. Atenciones en el último año. 

 

Tabla 7. Personas atendidas por sexo y edad  

 

 Sexo Edad Total 

 Hombre Mujer  18-30 31-50 51-65 

 n % n % n % n % n % n 

Nº de personas atendidas 19 46,34 22 53,66 0 0 20 48,8 21 51,2 41 
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Tabla 8. Atenciones realizadas durante el año 

 

 N 

Nº de atenciones realizadas 41 

Nº de personas atendidas 41 

Nº de usuarios en atención a 31/12 30 

 

 

 

48,8% 51,2% 

Edad atendidos 

31-50 

51-65 

46,34% 

53,66% 

Sexo atendidos 

Hombre 

Mujer 
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2.1.5. Motivos planteados por el S.S.M. para la entrada en la Mini-residencia.  

 

Tabla 9. Motivos para la derivación a la MR de las incorporaciones en el último año 

 

 N 

Nº de accesos a la MR por:  

Descanso familiar 1 

Emergencia social 0 

Grave problemática de convivencia 4 

Carencia de alojamiento 1 

Preparación para una vida más autónoma 4 

Alternativa hospitalización prolongada 1 

Otros (Sin datos)  0 
 

NOTA: Sólo se presentará un motivo por derivación. En caso de que los S.S.M. haya 

planteado varios motivos, el director de la Residencia valorará cuál de ellos es el más 

pertinente, consignándolo. 
 

 

 
 

 

 

2.1.6. Salidas de la Residencia. 

 

Tabla 10. Salidas producidas durante el año 

 n 

Nº de personas que han salido del centro 11 

Nº de salidas producidas 11 

 

9,09% 

36,36% 

36,36% 

9,09% 

9,09% 

Motivo de derivación 

Descanso familiar 

Grave problemática de 

convivencia 

Preparación para una vida 

más autónoma 

Carencia de alojamiento 

Alternativa hospitalización 

prolongada 



                                

 

Residencia ñLeganésò                                                                                                                                 Pág. 15 

 

Tabla 11. Motivos para la finalización de la intervención de las salidas producidas durante el 

año 

 

 Salidas  Usuarios 

Motivos de finalización de la intervención: n %*  N 

Altas (1) 5 45,45 5 

Bajas (2) 6 54,55 6 

Baja por:    

Abandono voluntario 1 16,67 1 

Derivación a otro recurso** 3 50 3 

Fallecimiento - - - 

No adecuación al recurso*** 2 33,33 2 

Expulsión - - - 

Otros - - - 

Total 11 100 11 
 

*% sobre el total de salidas producidas 

** Incluye hospital u otra MR 

***Falta de ajuste al perfil, presencia de necesidades que la MR no puede cubrir, etc. 

(1) Alta: Finalización de la intervención por cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 

individualizado de rehabilitación o cumplimiento del periodo de estancia previsto 

(2) Baja: Finalización de la intervención por un motivo diferente al cumplimiento de objetivos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

6 

0 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Altas Bajas 

Motivos de finalización de la intervención 

Altas Bajas 
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2.2. Datos por tipo de estancia prevista y duración de la estancia. 
 

2.2.1. Número de atenciones realizadas según estancia prevista: 

 

Tabla 12. Atenciones realizadas por tiempo previsto de estancia en el último año 

 

Nº de atenciones previstas de: n %*  

Estancia corta (un mes o menos) 0 0 

Estancia transitoria (más de un mes ï un año) 17 41 

Estancia indefinida (más de un año) 24 59 

 

*% sobre el total de atenciones 
 

 
 

2.2.2. Duración de la estancia. 

 

Tabla 13. Duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año 

 

Duración de la estancia de los residentes en 

atención a 31/12 

n %*  

< 1 mes 1 3,33 

1 mes ï 6 meses  5 16,67 

6 meses ï 1 año 2 6,67 

1 año ï 2 años 4 13,33 

2 años ï 3 años  11 36,67 

3 años ï 4 años 1 3,33 

4 años ï 5 años 0 0 

> 5 años 6 20 
 

*% sobre el total de residentes a 31/12              

41% 

59% 

Previsión de la estancia 

Estancia transitoria (más 

de un mes ï un año) 

Estancia indefinida (más 

de un año) 
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Tabla 14. Duración de la estancia de los usuarios que han salido durante el año 

 

Duración de la estancia de las salidas 

producidas durante el año 

N %*  

< 1 mes 0 0 

1 mes ï 6 meses  3 27,28 

6 meses ï 1 año 2 18,18 

1 año ï 2 años 2 18,18 

2 años ï 3 años  1 9,09 

3 años ï 4 años 1 9,09 

4 años ï 5 años 1 9,09 

> 5 años 1 9,09 

 

*% sobre el total de salidas producidas durante el año 

 
 

        

16,67% 

6,67% 

13,33% 

36,67% 

3,33% 

20% 

Duración de la estancia de los usuarios en atención 

1 mes ï 6 meses  

6 meses ï 1 año 

1 año ï 2 años 

2 años ï 3 años  

3 años ï 4 años 

4 años ï 5 años 

> 5 años 

27,28% 

18,18% 

18,18% 

9,09% 

9,09% 

9,09% 

9,09% 

Duración de la estancia de los usuarios que han salido 

1 mes ï 6 meses  

6 meses ï 1 año 

1 año ï 2 años 

2 años ï 3 años  

3 años ï 4 años 

4 años ï 5 años 

> 5 años 
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2.2.3. Situación residencial a la que han pasado los usuarios que finalizan su estancia en la 

Mini -residencia. 

Tabla 15. Situación residencial de los usuarios que han finalizado su intervención durante el año 

 

Situación residencial de los usuarios cuando 

finalizan su estancia en la MR 

N %*  

Vivienda propia / alquilada 2 18,18 

Vivienda familiar 2 18,18 

Piso supervisado 3 27,28 

Residencia de mayores 2 18,18 

UHTR 1 9,09 

Otra Residencia de la Red 1 9,09 
 

*% sobre las salidas totales 

 

 

 

 

 

 

Comentario: 

En 2020 la Residencia ha atendido a 41 personas, coincidiendo con el número de atenciones en el 

año. Este dato se mantiene prácticamente igual que en el 2019. Cabe destacar que se ha terminado el  

año con el recurso al 100% de ocupación. 

Durante este año han accedido a la Residencia 11 personas, de las cuales 8 pertenecen al distrito de 

Leganés, 2 al distrito de Fuenlabrada y 1 al distrito de Móstoles. De estas 11 personas, 6 han sido 

reinicios, personas que han estado en años anteriores al 2020 en el recurso. Dos de ellos han 

18,18% 

18,18% 

27,28% 

18,18% 

9,09% 

9,09% 

Situación residencial de los usuarios que han salido 

Vivienda propia / alquilada 

Vivienda familiar 

Piso supervisado 

Residencia de mayores 

UHTR 

Otra Residencia de la Red 
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retornado a la Residencia desde los Pisos Supervisados; uno porque su deterioro funcional y social 

requería una mayor asistencia y apoyo, y el otro por dificultades en la convivencia. Esta persona 

pudo seguir buscando desde la residencia una alternativa residencial independiente, que era el único 

objetivo que se estaba trabajando con él en ese momento. Al poco tiempo de su vuelta a la Residencia 

pudo emanciparse como estaba previsto. Otro de estos reinicios salió de uno de nuestros pisos a un 

ingreso breve a la UHTR del Instituto Psiquiátrico José Germain, y posteriormente regresó a la 

Residencia para un proceso de rehabilitación más largo con mayor nivel de contención que el piso. 

Otra persona volvió a la Residencia temporalmente a esperar una vacante en la UHTR del IPJG. Y 

las otras dos personas que han accedido de nuevo al recurso, vienen para trabajar en nuevas líneas 

de rehabilitación al haber cambiado su situación social y clínica.  

En 2020 los hombres atendidos no siguen siendo más numerosos que las mujeres; han bajado a un 

46,34%, frente a un 53,66% de mujeres entre las personas atendidas. Podemos decir que desde hace 

unos años los porcentajes en función del sexo están muy equilibrados, rozando en ambos casos el 

50%. 

Con respecto a los grupos de edad de las personas que hemos atendido en el año, este año se repiten 

valores similares a los del 2019. Sigue habiendo mayor porcentaje de los atendidos entre 51 y 65 años 

con un 51,2%, y un 48,8% de atendidos está entre 31 y 50 años. Vemos que el total de atendidos se 

reparte casi al 50% entre esos dos rangos de edad, quedando el grupo de 18-30 años sin 

representación en la residencia, al igual que en el 2019. 

Los motivos para las derivaciones de las personas que se han incorporado este año han sido muy 

variados, repartiéndose principalmente entre preparación para una vida autónoma y grave 

problemática de convivencia. Sólo hemos tenido un caso por descanso familiar,  otro como alternativa 

a la hospitalización prolongada en la UCPP y otro como carencia de alojamiento y marginación.  

El total de salidas y el total de personas que han salido del centro en 2020 han sido 11: 5 han sido 

altas por consecución de objetivos de estancia o cumplimiento del tiempo de estancia, y 6 han sido 

bajas: 1 abandono voluntario, 3 derivaciones a otros recursos (otra Residencia de la Red, y la UHTR 

del IPJG), y 2 no adecuaciones al recurso. 

Del total de atenciones en 2020, el 58,54% han sido estancias indefinidas y el 41,46% transitorias, sin 

que haya habido ninguna estancia corta en el año. Se trata de datos similares a los del 2019, aunque 

sí cabe destacar que han disminuido levemente las estancias indefinidas. El objetivo del recurso es 

que poco a poco este dato vaya disminuyendo, y que vaya aumentando el número de estancias 

transitorias cada año. De esta manera aumentará la movilidad en el recurso, podremos atender a más 

personas, y por lo tanto se producirán más salidas a una vida independiente en la comunidad, que es 
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el  objetivo final del recurso. Pero de momento el porcentaje de estancias indefinidas sigue estando en 

valores elevados, por encima de la mitad de las estancias anuales de la Residencia. El alto porcentaje 

de personas entre 51 y 65 años, supone que exista mayor dificultad para retornar a la vida 

comunitaria y salir del dispositivo. Esta situación influye directamente en las posibilidades de acceso 

al recurso a personas más jóvenes, que podrían contar con los apoyos y las intervenciones necesarias 

en momentos importantes de su proceso de recuperación, con el potencial que estas acciones tienen 

en momentos donde la cronicidad no está tan instaurada.  

La duración de la estancia de los usuarios en atención a final de año tiene tres datos mayoritarios: un 

26,67% que llevan de 6 meses a un un año en el recurso, un 53,33% llevan en la Residencia más de un 

año, y un 20% de personas que llevan en la residencia más de 5 años. De entre las personas que han 

salido este año de la Residencia, un 63,64% eran personas que llevaban entre 1 mes y 2 años en la 

residencia, tratándose de estancias transitorias. Además un 36,36% de las salidas han sido de 

personas que llevaban más de 2 años en la residencia; este dato ha aumentado respecto a años 

anteriores, lo que habla de que poco a poco van pudiendo salir personas con mucho tiempo de 

estancia, y dando lugar a estancias más temporales. Es importante tener estos datos presentes para 

seguir trabajando en la línea de los últimos años, buscando alternativas residenciales y vías que 

posibiliten la salida a las personas que lo desean y tengan esa posibilidad a su alcance.  

De las salidas producidas este 2020, un 36,36% han sido hacia otros dispositivos o instituciones 

(Residencias, unidades hspitalarias), el mismo porcentaje han salido a una vivienda propia o familiar, 

y un 27, 27% han salido a Pisos Supervisados. Estos datos nos devuelven que más de un 60% de las 

personas que han salido lo han hecho a un entorno más comunitario, mientras que el 36% se han 

mantenido en un entorno más institucional. Valoramos este dato como positvo, ya que nuestro 

objetivo fundamental es que las personas con las que trabajamos puedan salir a vivir insertados en la 

comunidad en la forma que ellos deseen. 
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3. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS Y PERFIL PSIQUIÁTRICO.  

 
 En este apartado de la memoria se recogen los datos sobre el perfil socio-demográfico y 

clínico-psiquiátrico de las personas que se han incorporado al centro a lo largo del año al que hace 

referencia la memoria (no sobre el total de usuarios atendidos ni sobre el total de entradas producidas). 

3.1. Datos sociodemográficos. 
 

Tabla 16. Sexo de las personas que se han incorporado durante el año 

 
 

 

*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas)  

 

Tabla 17. Edad de los usuarios incorporados durante el año 

 

 Media  

Edad 50,3  

 N %*  

Edad:   

Entre 18 ï 30 0 0 

Entre 31 ï 50 5 45,45 

Entre 51 ï 65** 6 54,55 

Total 11 100 

*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas)  
**Si hay alguna persona mayor de 65 años se comenta pero no se recoge en la tabla 

Sexo n %*  

Varones 5 45,45 

Mujeres 6 54,55 

Total 11 100 
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Tabla 18. Estado civil de los usuarios incorporados a lo largo del año 

 

Estado civil N %*  

Solteros 9 81,81 

Casados / pareja de hecho 0 0 

Divorciados o separados 2 18,19 

Viudos 0 0 

No se conoce 0 0 

Total  11 100 

 

*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas)  
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Tabla 19. Nivel educativo de las personas que se han incorporado durante el año 

 

Nivel educativo**  N %*  

Analfabeto - - 

Sin estudios (lee y escribe) 2 18,18 

Educación especial - - 

Enseñanza primaria. E.G.B. (1ª etapa): 6º de 

EGB 
2 18,18 

Bachiller elemental, E.G.B. (2ª etapa), 8º de 

EGB, ESO.  
6 54,55 

Bachiller superior, BUP, COU, Bachillerato - - 

F.P. 1º grado. - - 

F.P. 2º  Ciclo de grado medio. - - 

3º grado. Ciclo de grado superior. - - 

Título de graduado medio universitario 1 9,09 

Título de graduado superior universitario - - 

Otros - - 

Se desconoce - - 

Total 11 100 

 

*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas)  

** Se refiere a estudios terminados 
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Tabla 20.  Tipo de convivencia de los usuarios incorporados durante el año 

 

Tipo de convivencia***  N %*  

Solo 2 18,17 

Con el cónyuge - - 

Con padres 1 9,09 

Con padre o madre 1 9,09 

Con otros familiares 1 9,09 

Con los hijos - - 

Miniresidencia, piso protegido o pensión 

(supervisada)**  
3 27,28 

Otros (UHTR,UR) 3 27,28 

No se conoce - - 

Total  11 100 

 

*Sobre el total de usuarios que se han incorporado durante el año (no sobre el total de entradas)  

** Sólo si la estancia es indefinida, de lo contrario, se consignará la convivencia habitual 

*** En caso de que la convivencia sea con más miembros que los que figuran en la tabla, se indica 

sólo aquellos sobre los que recae el peso de la atención 
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